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Moquegua, 10 de mayo de 2022 
 
VISTO, el Informe N° 180-2022-EPIA/FACIA/VIPAC/UNAM del 09.05.2022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que 
guarda concordancia con el Capítulo III Artículo 8° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 
Que, con Resolución de Facultad N° 059-2022-FACIA-UNAM del 04 de mayo de 2022, se aprueba la Designación de Docentes Tutores de 
la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional de Moquegua, correspondiente al Semestre Académico 
2022-I. 
 
Que, con Informe N° 180-2022-EPIA/FACIA/VIPAC/UNAM del 09 de mayo del 2022, el director de la escuela profesional de Ingeniería 
Agroindustrial, solicita la modificación de la Resolución de Facultad N° 059-2022-FACIA-UNAM, por presentar error material en la 
información remitida por la escuela profesional para la designación de tutores. 

 
Que, de  conformidad con Reglamento de Tutoría Universitaria  de la Universidad Nacional de Moquegua  aprobado con Resolución de 
Comisión Organizadora N°  862-2021-UNAM  del  17.09.2021, la Octava Disposición Transitoria y  Complementaria del  Estatuto de la 
Universidad Nacional de Moquegua, el Reglamento de Facultades, Escuelas y Departamentos Académicos de la Universidad Nacional de 
Moquegua,  aprobado  con Resolución de Comisión Organizadora N° 715-2021 de  fecha 16 de  julio del 2021;  y en uso de las atribuciones 
que concede la Resolución de Comisión Organizadora N° 631-2021-UNAM de fecha 05 de julio de 2021 y su modificatoria aprobada con 
Resolución de Comisión Organizadora 759-2021-UNAM de fecha 13 de agosto del 2021. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, la modificación de la Resolución de Facultad N° 059-2022-FACIA-UNAM del 04.05.2022, respecto 
anexo adjunto, que detalla la designación del Docente Tutor del VII ciclo de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, 
correspondiente al Semestre Académico 2022-I, según se detalla: 
 

Dice: 

VII 
Mg. Jaime David 

Laqui Estaña 

2019102012 RAMIREZ ORDOÑEZ, FRANCISCO DANIEL 

2019102006 RUIZ PEÑALOZA, MISHEL FLOR 

2019102034 SOSA DURAND, LUCIANA KARINA 

2019102009 SOSA PAUCAR, YULI RUTH 

2018102036 TIPO TERAN, GERBER BLADIMIR 

2019102013 VARGAS CABRERA, SHERIDA CONSUELO 

2019102038 VELASQUEZ VELASQUEZ, MARIA PAZ 

2015102039 VELEZ GOMEZ, DEYSY GLORIA 

 

Debe decir: 

 

VII 

 
Mg. Jaime Serapio 

Carpio Banda 

2019102012 RAMIREZ ORDOÑEZ, FRANCISCO DANIEL 

2019102006 RUIZ PEÑALOZA, MISHEL FLOR 

2019102034 SOSA DURAND, LUCIANA KARINA 

2019102009 SOSA PAUCAR, YULI RUTH 

2018102036 TIPO TERAN, GERBER BLADIMIR 

2019102013 VARGAS CABRERA, SHERIDA CONSUELO 

2019102038 VELASQUEZ VELASQUEZ, MARIA PAZ 

2015102039 VELEZ GOMEZ, DEYSY GLORIA 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente resolución a los Docentes designados en el resolutivo precedente, y demás instancias, 
para su debido cumplimiento. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, disponer las acciones necesarias para la 
implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 
 
 
 
 
 

 

Mgr. CARLOS ALBERTO SILVA DELGADO 

COORDINADOR DE FACULTAD  
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